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Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ALIMENTOS. 

DEMANDANTE EDDY MARÍA CHINCHILLA SANTOS. 

DEMANDADO  MANUEL ANTONIO HERRERA ACOSTA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2017-00489-00. 

 

Solicita la demandante beneficiaria de los alimentos, se requiera al pagador 

de Casur para que continúe con los descuentos que se le venían realizando a 

su favor, teniendo en cuenta que desde agosto no ha recibido la mensualidad. 

 

Observa el Despacho que la orden emitida mediante oficio 667 de 17 de abril 

de 2018, dirigida a la Caja de Sueldo de Retiro de la Policía Nacional “CASUR” 

viene siendo desatendida por el encargado de realizar los descuentos, por ser 

procedente lo solicitado, SE ORDENA REQUERIR al Pagador de la 

mencionada entidad, para que continúe realizando las consignaciones como 

lo venía haciendo, hasta nueva orden. Además, explique los motivos del 

porqué ha dejado de realizar los descuentos respectivos.  

 

Envíese el oficio correspondiente y adviértasele el contenido de los artículos 

130-1 in fine C. de la I. y A. y 44-3 C. G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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